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NI,hircipAuDAD  DE  coLJNA

DECRETO  NO    E_2517/2oi7                                /

COLINA,    24 de Noviembre  de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     1)     Resoluc¡ón
Exenta    NO       2668    de   fecha    15   de    Noviembre    de    2017,    del    Gobierno    Regional.
2)  Providencia  NO 3056 de fecha 21  de  Noviembre de 2017,  del señor Alcalde a través de
la    cual  remite  Convenio  Mandato  de  fecha  25  de  Octubre    de  2017,  suscrito  entre  el
Gob¡erno   Reg¡onaI   Metropolitano   de   Santiago   y   la   Municipalidad   de   Colina,   para   la
ejecución   del   proyecto   denominado   "Construcción   Centro   Emprendedor,   Comuna   de
Colina", Código BIP NO 30219224-0,  para d¡ctar el Decreto Alcaldicio correspond¡ente; y, en
virtud  a  las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley  NO  18.695,   Orgánica  Const¡tuc¡onal  de
Municipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su  reglamento;
Ley NO  19.880 sobre base de los procedimientos administrat¡vos que rigen a los órganos de
la  adm¡nistrac¡Ón  del  estado.

DECRETO:

1.-   Promulgase  el  Convenio   Mandato  de fecha  25
de  Octubre    de  2017,  suscrito  entre  el  GOBIERNO  REGIONAL  METROPOLITANO,  en
adelante  Gobierno  Reg¡onal    representado    por  su  lntendente  y  órgano  Ejecutivo,  don
CLAUDIO ORREGO LARRAIN, y la MUNICIPALIDAD DE COLINA, en adelante  la Unidad
Técnica   o    la    Mandataria,    representada    por   su    alcalde   don    lV'ARIO   OLAVARRIA
RODRIGUEZ,    para    la   ejecuc¡ón    del    proyecto   denominado    "Construcción    Centro
Emprendedor, Comuna de Colina", Código BIP NO 30219224-0.

2.-EI Gob¡erno  Regional  Metropo'itano el Gobierno
Regional  encom¡enda  en  forma  completa  e  ¡rrevocable  a  la  Unidad  Técnicai  la  'ic¡tación,
adjudicación y celebración de los contratos que procedan para la ejecución del proyecto de
invers¡ón.

3.-   Corresponderá   al   Gobierno   Regional   en   su
calidad de organismo mandante:
a)  Proporcionar el  financ¡amiento  para  la  ejecución  del  proyecto,  con  cargo  a  los  recursos
del  presupuesto  Regional  de  la  Reg¡ón  Metropolitana  (F.N.D.R.  Ley  de  Presupuestos  del
Sector Púb'ico)i  Código BIP  NO 30219224-0,  según el  cuadro de  ¡nvers¡ón siguiente:

FUENTE ASIGNACION /NO COSTO TOTAL MS

F.N.D.R Consultorías 17_020.

F.N  D.R Equipamiento 103.857.

F.N.D.R. Equipos 55.656.

F.N.D.R. Obras Civiles 2.237.763.

F.N.D.R. Otros Gastos 35.232.

TOTAL 2.449.528'

b) Solventar los estados de pago que formule la Unidad Técn¡ca.
c)  lngresar  oponunamente  al  S¡stema  Nacional  de  lnversión  (SN)  la  información  de  los
gastos  efectuados,   imputables  a  los  recursos  del   F.N.D.R.,  que  se  refiere  el   presente
mandato.

4.- En ejercicio de las facultades establecidas en el
presente  convenio,  se  mantendrá  un  sistema  de  información,  apoyo  y coordinación  entre
las panes, que tiene por objeto cautelar la eficiencia y ef¡cacia en la asignación y utilización
de  los recursos públ¡cos y cumplir adecuadamente con  las funciones que  le son  prop¡as.
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5.-   El plazo máximo de este convenio será de 30
la  recepción  definitiva.  Luego  de  este  plazo  eI  Gob¡erno  Regional
trativo de cierre de conven¡o.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)   MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

RRIAGADA
}AL

-Administración  MunicipaI
-      Alcaldía

-      Secretaria MunicipaI
-      Dirección  deControl
-      Asesoría Jurídica
-      Secpian
-       DÍrección  de Admin¡strac¡Ón y  Finanzas

-      D¡rección de Obras Municipales
-      Ley de Transparencia
-      Ofic¡na de  Partes y Archivo



CONVENIO  MANDATO

correctla  ejecucióh  de  las obras,  to-do ello  conforme  a  los términos  recomendados
COmPetente que  correLsponda.

TERCERO:  Corresponderá  al  Gobierno  Reg¡onal  en  su  calidad d'e organismó  ma

l

En  Santiago  de  Chlle,  a  25  de  octubre  de  2017  entre  eI  GOBIERNO  REG'ONAL  REGlON
METRóPOLITANA,   en   adelante   el   Gobierno   Reg¡onal   o   el   mandante,   representado   por   su
lntendente y órgano  Ejecutivoi  don  Claudio Orrego  Larraín .ambos domiciliados en  calle  Bandera
NO  46,   de  esta  c¡udad  y  la  MUNICIPAL'DAD  DE  COLINA,  en  adelante  la  Unldad  Técnica  o  la
Mandataria,  representada  porsu  Alca'de  Mario  Olaval'ría  Rodríguez  ambos  domlciliados  en  Av`
Col,na  700,  Comuna de Colina,  se  ha  convenido  lo  siguiente:

PRIMERO:  Por este  acto  el  Gobierno  Regional  encomienda  en  for`ma  completa  e  ,rrevocable  a  la
Unldad  Técnica,   la  l¡c'itaclón,   adjudicáción  y  ce'ebración  de  'os  contratos  que  procedan  para  la
ejecución del  proyecto de  inversión denominado  ltConstrucción  Centro EmprendedorI  Comuna
de Colina"  Código  BIP  NO 30219224-o

El  mandatarlo  se  obliga  a  cumplir  estrictamente  el  encargo  en  los  térmlngs  fiJados  por  e'
mandante,   lo   quel incluye   la   realización   de  todas   aque'lás   acciones   de   supervisión   Técnica   y
adminlstrativa  del  proyecto  que  no  correspondan  aI`Gob¡erno  Regional  en  Viriud  de  la  normativa
v¡gente  o de  las  cláusu'as de este  instrumento

En   cumplimiento   del   presente   convenio   y   en   todo   'o   que   nó   esté   específicamente
est¡pulado  en  él,  Ia  unidad  Técn¡ca  quedará  sujeta  a  'o.dispuesto  en  lo.s  procedimientos  y  normas
Técn¡cas  que  r¡gen  sus  propias  act¡v¡dades.  Sin  perjuicio  de  lo  anterlor,  ésta  se  compromete  a
útil,zar las  bases tipo que  le  proporcione el  mandante,  salvo que le asista  una  causa Justiflcada.~

La   Unidad   Técnica   acepta,   en   forma   expresa   el   encargo,   declarando   que   se   cen,rá
r¡gurosamelnte a  los términos del  presente convenio

La  Unidad  Técnica  será  la  parte  encargada  de  administrar y ejecutaZr el  proyecto  ?onforme
el   obJeto   del   mlsmo   y   a   las   condiciones   que   sp   establecieron  .en   la   etapa   preipverslonal,   en
\términos  tales   que   no   podrá   destinar  los   bien_es  y/u   obras   a   nlngún  fin   o   uso,   permanente  o
temporal,  diverso  de  aquellos  para  los  cuales  han  sido  contemp'ados,  Io  que  podrá  considerarse
un  incumpl¡miento grave.

La  unidad  Técnica  deberá  oto`rgar todas  las facilidades  que  requieran  los  funcionarios  dZeI
Gobierno  Reg¡onal  para,supervisar la ejecución  de'  proyecto.

Los  plazos  que  se  señalen  en  el  presente  convenio  serán  de  días  corridos Jsalvo  que.se
señale expresamente lo contrar¡o.

SEGUNDO     Conforme   a   la   Ficha   de   lhiciativas   de-   lnversión,   (IDl)   deI   S¡stema   NJacional   de
lnversiones  deI   Min¡sterio  de  Desarrollo  Social,   en   adelante  denominada   Ficha   lD'   el   proyecto
t¡ene  como-propósito  la  construcción  de  un  edificio  de  dos  pisos  de  un  total  de  1.348i59  M2,  lós
cuales  se  separan  en  1  077  M2  en  el  primer  nivel  y  271  en  el  segundo   Se  contempla  ub,car  en
este  nuevo  edificlo,   las  oficinas  del  centro  emprendedor`y  OM'L,  que  entregan  servicio  para  la
búsqueda  de  nuevos  empleos,  opoftunidades  de  emprendlmiento,  capacitaclones  a  trabaJadores,
asesorías    a    MICRO    y    PEQUR,    entre    otros.    El    espacio    incluye    áreas`   Verdes,    salas    de
capac¡taciones,  de  computac¡ón,  de  talleres  o  multiuso  y  de  reuniones,  oflcinas  de  funcionarigsi
espacios  para  ferias  I¡bres  (laborales  y  de  emprendedores),  cafetería;  estacionamiento,  s?rv,c,os
básicos    entre    otros.    Todos    los    espacios    se    hab¡'¡tarán    con    sus    respectivos    equipos    y
equipamientos  necesarios,  para  el  correcto  funcionamiento;  asimismo  incluye  una  ruta  acceslble,.
que permit¡rá  el  acceso  a todas  las  personasí sin d¡scriminación.  Tamb,én  se  incluyie  la consultoría
del  inspector técnlco de obras,  durante  los g meses que  considera  para  la  construccIÓn del  recinto,`
e  incorpora  en  la  part¡da  de  otros gastos,  l\os  aportes financieros  reembolsables necesarios para  la

por el  organismo

*       JU

Bandera  NO  46,  sexto  piso   ,   Sant¡ago  de  Chile   ,Tel:   (56-2)  25O  9476    ,   wwwiGobiernosa



DEPARTAMENTO JURIDICO

l.

stg..i+i::'1

a)   Proporcionar  el  financiam,ento  para  la  ejecución  del  proy?cto,  con  cargo  a  los  recursos  del
Presupuesto   Regional   de   la   Reg¡ón   Metropolitanal   (F.N.D  R.   Ley   de   Presupue\stos   del   Sector
PÚblico),  Cód¡go BIP  NO 30219224-0,  según el cuadro de inversión  siguiente.

FUENTE ASIGNAClÓN  /NO COSTO TOTAL MS

F,N.D.R. Consultorías 17.020

F.N.D.R. Equipamiento 103.857

F.N.D.R. Equ¡pos 55.656

F.N.D.R. Obras Civiles 2.237.763

F.'N.D.R. Otros Gastos 35.232

TOTAL 2.449.528
(expresado en moneda presupuestaria)

b)  Solventar los estados de pago que formule  la  Unidad Técnica

c)  lngresar  oponunamente  al  Sistema  Nacional  de  lnversión  (SNl)  la  inforhiac¡ón  de  los  gastos
efectuados,  imputables a  lós  recursos deliF.N.D.R,  a que se refiere  el  presente  convenio  mandato.

CuARTO   Son facultades generales del mandante:
a)  lmpartir las  ¡nstrucciones  necesarias para  el  cabal  cumplimientó del  convenio
b)  Requerir la'InformacIÓn  pertinente,  durante todo el  desarrollQ del  proyecto  o de  las  lnspecciones,

que  se  efectúen  por  los  funcionarios  designados  al  efecto.  Esta  facultad  puede  ser  eJercida  sin
perJuicio  de  la  responsabilidad  que  corresponde  integralmente  a  la  mandataria   respecto  de  la
inspección Técn,ca de  la obra  o de  los, equ¡pos  y equipamentos que forman  parte d.e la  obra  por la
suplervisiór Técnlca a  su cargo,  conforme a  la cláusula  octava,  letrá d).
c)    Disponer   se    subsanen    las\  deficiencias,    atrasos    o    irregularidades    que   constate   en    las
iospecc¡ones  y supervisiones`
d)   Requerir  a   la   Unidad   Técnica   la   ,nmediata   intervención,   en   caso   de   ,ncumplim¡ento  de   las
obligaciones contraídas  por el  o  los contratistas.
e)  Mantener un  registro  permanente  del  avance  del  proyecto,i  a fin  de  dar cuenta  de  su  des-arrollo
y correcta eJecución  al  ConseJo  Regional.

QUINTO'    La    Unidad   Técn¡ca   procederá,    según   corresponda,    a   la    lic¡`tación,    adJud¡cación   y
contratación,   baJo   el   proced¡miento   que   corresponda,   del   proyecto   conforme   a   las   normas
v,gentes,  conS,derando la  premura  y urgencia  requer¡da  para su  oportuna y correcta ejecución.

La  Unidad  Técn,ca  será  la  responsable  de  asegurar que  el  proceso  de` li¿itación  y  contratación  se
áJuste a  la  Ley de Compras  Públicas y otras  normativas  pertinentes

La  unidad  Téchica tendrá  un  plazo -máx¡mo de 40  dias  para  la  publicación  de  la  licitación  desde  la
fecha de 'a total tramitación de  la  resolución  que aprueba el  presente convenio
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En  caso  de  existir  un  nuevo  proceso  de  licitación,  la  Unidad  Técnica  tendrá  un  plazo  máximo  de
20  días  para  realizar  el  nuevo  llamado,  a  contar  de  la  fecha  del  decreto  que  declaró  desierta  la
propuesta o  inadmisibles todas  las  proPuestas.

La  relación  que  surja con  ocasión  del  respectivo  proceso de  licitac,ón  y contratación,  regiTá  única`y
exclusivamente  entre  la  Unidad  Técnica  y  el  contratista,  de  forma  tal  que  las  obligaciones  que  el
mandante  adquiere  y/o  contrae  serán  solamente  las  que  expresamente  se  establecen  en  forma
taxat¡va en  el  presente convenio

Las    Bases    Administrativas    (Generales    y/o    Especiales)`  y    Técnicas,    y    elí   o    'os    c;ntratos
considerarán   las   normas   presupuestar,as   prop¡as   de   la   ¡nversión   de   fuente   regional.    Será
obligac,ón  de   la   Un¡dad  Técnica  considerar  en  las  bases  y  contrato(s)   los  siguientes  aspectos
como  mínimo:

`

a)     Qué el  mon-to de  la  l¡citación y ádjudicación  s`e ajuste a  los montos  recomendados,  en  moneda
presupuestaria.
b)     La  exigencia  de  glarantías  de  fiel  cumplimiento  y  corre,cta  ejecución  a  nombre  del-Gob,erno
R\egiona',  en  el  caso de ejecución  de obras.
c)      La  Unidad  Técnica,  deberá  indicar  en  los  antécedentes  de'  contrato  que  celebre,  que  si-se
trata  de  obras  a  suma  alzada,  solamente  tendrá derecho  a  modificaciones  que tengan  su  origen
en  obras  ordínarias o extraordinarias que deriven  de  un-cambio de  proyecto,  que  no  pudo tener en
cuenta  al  presentar su  oferta,  y éstas  resultan  indispensables  para  dar cumpl,miento al conven,o
Sin   perju¡cio   de~  lo   anterior,   cualqu¡er  tipo   de   modificación  sea   aumento,   disminución   u   obra
extraordinaria  de  obras  o  plazo  deben,Ser visadas  previamente  por el  hiandante  de  acuerdo  a  su
normativa  v¡gente   En  consecuencia,  en  el  caso  de  mocl¡ficaciones  de  proyecto,  el  mandante  no
responderá  por,los  recursos  extras\ ni   por  alteraciones  y/o  modif¡caciones-de  partidas,   si  dicha
so'icitud  no  ha  sido  previamente  presentada  e  ingresada  mediante`of¡cio  por  la  Unidad  Técnica  y-
debidamente aprobada  por el mandante.
d)      La   pos¡billdad   de   anticipo\  de   hasta   un   monto   del    10%   del   contrat`o,    de   alcuérdo   a   la
disponibi'idad   presupuestaria   GORE   y   con   el   respaldo   de   la   garantía   del    100%`  del   monto
anticipado.
e)     E' formato tipo de estado de  pago que será  proporc,ionado  por el  Gobierno  Regíonalt    O       Un  proced,miento  estándar  para  'a  recepción  de  las  c)bras  y  devólución  de  retenciones  que

afecten al  contrato.
g)     Un  proced¡miento  para  el  cálculo  y  apl¡cación  de  multas,  que  será  de  respónsabilidad  de  la
Un¡dad Técnica.

h)     La  ,ndividualización  del  presente  convenio,  con  la  indicación  de  que  se  entenderá  cono¿ido
por todos  los oferentes.

SEXTO'   La   Unidad   Técnica   deberá   realizar   un   nuevo   proceso   licitatorio   en   losl  casos   que   a
continuación   se   indica,   entendiéndose  que   de   no   hacerlo,   excede   los   términos   del   mandato,
const¡tuyéndose  en  úníco  responsable de  las obligaciones que ,adqu,era:

a)     Cuando  la   propuesta  a  adjudicar  excede  al  monto  recomendado  salvo  qu`e  cuente  coh  ,la
expresa     aútorízación     del     Gobierno     Regional,     el    que     deberá     acred¡tar     la    `disponibilidad,

presupuestaria  y  guiarse  por las  normas  de  ¡nversión  vigentes.  Esto  será  ásí  incluso`en  los  casos
en querlá`diferencia sea  aportada  por l?  propia  Unidad Técnica

b)     Cuando  la  propuesta  a  adJudicar o  co`ntratar no  contemp'e todas  las  pah¡das  recomendadas o
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Lo  anterior es  sin  perjuicío  de  la  facultad  de  este  Gobierno  Regional  de  poner término  al  presente
convenio   mandato,  s¡  procediere.

SÉPTIMO.  Sin ldesmedro  de  lo  indicado  en  la  cláusula  anterior,  y  en  el  marco  de  sus  facultades
legales,  el  Gobierno  Regjonal  se  reServa  el  derecho  de  revisar,  en  un  plazo  máx¡mo  de  30 días\,  la
propuesta  de  adjudicación  o  contratac,ón,  según  corresponda,  realizada  por  la  Unidad  Técnica,  y
rechazarla   cuando   ésta   incurr,era   en   ¡legalidades   manifiestas,   tales   como,    por   ejemp'o,    la
adjudicac¡Ón   a   un   contrat¡sta   ¡nhábil  ,para   contratar  con   el   Estado,   sin   perjuic¡o   de   que   dicha
facultad   podrá   ser   aplicable   únicaménte   a   adJudicaciones   sobre   cieho   monto,    lo   que   será
informado mediante actos de general  aplicac-ión.

Asimismo,  un  funcionar¡o  del  Gobierno  Regional  podrá  part¡cipar,  con  de.recho  a  voz  en  el
acto de  apertura,  cuando fuere  procedente,  y en  las  reuniones  de  evaluación  de  las  ofertas.  Para
estos  efectos,  la  Unidad  Técnica  deberá  informar al  mandante,  a  lo  menos  con  cinco  días  hábiles
de  anticipacióni  antes de la fecha del acto  o  la  reunión  según corresponda.

OCTAVO.  En  eJercicio  de Jas  facultades  establecidas  en  el  presente  conven¡o,  se  mantendrá  un
sistema  de  información,  apoyo  y  coordmación  entre  laS  partes,  que  tiene  por  obJet.o  cautelar  la
eficiencia    y    eficacia,    en     la    asignación    y    util¡zación    de     los    recursos    públicos    y    cumplir
adecúadamelnte con  las funciones que  le  son  propias.

`   En virtud de  lo anterior la  unidad Técnica deberá:

a)     Celebrar oportunamente el  contrato  para  la  eJecución  del  proyecto  y  supervisar Técnicamente
su  desarrollo,  asumiendo  íntegramente,  en  consecuenlcia,  todas  las  responsabil,dades que de  ello
se  deriven   La  relac¡ón  contractual  regirá  exclus¡vamente  entre  la  Unidad  Técnica  y  el  contratista,
entendiéndose-para   estos   efectos  que   la   pr¡mera icontrata   a   su   propio   nombre.   EI   Gob,erno
Regional  conservará  su  responsabilidad  financiera  conforme  a  la  ley,   prev,o  requerim¡ento  de  la
Un,dad  Técmca  y  s,empre  que  los  estados  de  pago  cumplan  con  los  requisitos  legales  y  con
aquéllo9` establecidos en el  presente convenio
b)     Remit,r  cíopia  del  contrato  celebrado  con  el  adjudicatario  y  copia  del   Decreto  o  Resolución
fundada,  que  autoriza  contratar  bajo  modalidad  de  trato  directo  o  licitación  privada  si  procediera.
Lo  anterior  de  conformidad  con  lo  establecido  en  las  bases  de  licitación  del  respectivo  proyecto,
en  lo que  resulte  procedente.
c)      Remitir  la  garantía   de  fiel   cumplimiento   del   contrato  y  la  de   correcta   ejecución,   tomada  a
nombre de este mandante.
d)     Informar,acerca  de  lós  actos,  y  proced¡m¡entos  vinculados  a  la  ejecución  del  proyecto  a  la
DMsión  de  Anális,s  y  Control  de  Gest¡Ón  del  Gobierno  Reg¡onal,'  como  Uni_dad  responsable  del
segu,miento  y  control de la  inversión  de f-uente  regional.
e)     lncorporar en  el  contrato  que suscrJba  con el  adjudicatario  una  cláusula  donde se  estipule que
en  el  evento  de  celebrarse  un  contrato  de  factoring,  el_contratista  deberá  notificar  al  mandante
dentro de  las 48 horas  siguientes de su  celebración
f)Z    `Remitm  mensualmente,  a  este  Gobierno  Regional  los  estados  de  pago  conforme  al  avanc,e
del   proyecto,   a   más   tardar   el   día   20   de   cada   mes,   conJuntamente    con   los   antecedentes
necesarios,  de  acuerdo a  lo e_stablecido en  la  presente  cláusula.   -

g)     Remitir cuando corresponda  la  programación financ¡era  del  proyecto.
h)     Desigriar  un  lnspector Técnico  para  controlar  el  cuhplimiento \cabal  y  oportuno  del  obJeto  de
este  conven,o    Dicho  lnspector  llevará  a  cabo  toda  la  fiscalizac,ón  Técn,ca  del  proyecto  en  sus
distintas  etapas.  La  Unidad  Técnica  asume  la'total  'responsabilidad  por  los  documentos  que  este
lnspector suscriba  y  por la  buena  eJecución  dé  los trabajos que  haya  aprobado.  D¡cha  designación
deberá   ser  comunicada  a  'a   brevedad  al   Gobierno   Regional,   el  que  se  reserva  el  derecho  a
sol¡c.¡tar que  sea  sustituido  o  removido.

C+JJ
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i)       lnformar,  oportunamente  al  Gobierno  Regional  sobre  cualquier sancIÓn  pecunia`ria,  deducción
o  reembolso  que  afecte  al  cohtratista,  debidamente  calculados,  ya  sean  griginados  en  multas  por_
\atrasós en  la ejecuc¡ón  del  próyecto o  por incumplimiento de contrato segun  corresponda.

j)       Para  el  caso  de  reevaliiaciones  del  presente  proyecto,   será  respon§abll,dad  qe  la   unidad^        -____,     ,   _   ,  I_:_r^_l   TÁ^r`,J-^   +anrlrá   ,,nJ/

Técnica  efectuar  su  solic¡tud  y  gestión  ante  el  Gobi'ern'o  Regional.  La  Un,dad  Técnica  tendrá
O

'5
]/iaÉ.\J   iilu^IlrI\/   \J\~    `~`,    v'__i    _____    _I-__     _  _

solicitud  de  reevaluación  correspondiente  con  todos  susi  antecedentes  y  un  plaze ,máximo  de
plazo  máximo  de  30  días,  de-sd-e  que  se  haya  cursado  el _último  estado  de  Pago,  par,aI  _  __  _I__L__    .,    IIJ-r\l----Jn\

meses  para tener e'  proyecto  reevaluado.  En  el  caso de  los  proyectos cuya ejecución  no  se_ haya
inic,adol  se aplicará  lo 'indicado en  la  cláusula QUINTO,  párrafo tercero,  del  presente convenio.
En   ambos   casos   la   Unidad   Técn'ica   deberá   proporcionar   con   la   celeridad   debida,   todos,los
antecedentes   necesarios   para   obtener   la   reevaluagión,   bajo   aperc,bimiento   de  tconsiderarlo
incumplim¡ento   grave,_por  abandono   de   proyecto,  -de   acuerdo   con   loJind'icado   en   la   cláusu'a
DECIMOSEGUNDO|                                                                                                             ,
k)      Dar  cumplimiento  al  obJeto  de'este  convenlo,  conforme  a  sus  dis.pgsiciones  y  a  lás  normas
legales   vigentes,   en   todo   lo   concerniente   a   la   elaboración   de   los   instrumentositécnlcos   y
admin¡strativos    complementarios    del    proyecto   y   a    la    oportuna    suscripción    del    contrato i de
eJecución
l)       En   e'   caso   de   que   un   proyecto  de   obras   civ¡les   éontemple   la   adquisición   de   equipos  y/o
equipamientos,  Ia  unldad  Técnica  tendrá  un  plazo.máx¡mo  de  6  meses  para  proceder  a  dichas
adquisic,ones,  contados desde  la  recepción  próvisoria  s,.n observaciones de  las obras.
m)    Una vez  reclbido  conformeiel  equipam,ento y/o equlpc,s  adquirid?s con  recursos del  FND+R,  :e
entenderán transferldos desde el  momento que esos  bienes sean  asignados  por el  lntendente,  sin
perJuicio  de  lo  anterior  la  transferenci.a  deberá  formalizarse  mediante  la  respectM  reso'ución  la
que  deberá  ser  solicitada  al  Gob¡erno  Regional  a  fin  de  proceder  de  conformidad  a  los  términos
establecidos   en   el   artículo   70,   letra   f),   de   la   Ley   NO   19.175,   Orgánica   Constitucional   sobre
Gobierno y Administrac¡Ón  Regional.
n)      Dar cump'imiento a  las-normas de  inversión,  en  particular.

NOVENO:    Con   el    objeto   de   dar   cumplimiento   a   las   funcioZn`es   propias   de   los   organismos
contratantes,  or¡entadas  a  una  gestióp  eficaz y al  adecuado  conocimento por la  pob'ación  obJetiva
de   la   ¡nformación    relacionadai  con   `el    proyecto,    las   partes   acuerdan   realizar   las   siguíentes
act¡vidades  de  difusión:

a)     La   Unidad  Técnica   deberá  encabezar  obligatoriamente   los  textos,   señaléticas  o  cualquier
elemento    identificador   del    proyecto    con    la    imagen    corporativa    del    Gobierno    Regional
Metropolitano  de  Santiago,  como  re§ponsable  financiero  y  de  la  Municipalidad  de  Colina  como
Unidad  Técn¡ca.  Deberá  instalar en  un  'ugar visible  desde  e'  exterior de  laiobrai  fuera  del  alcance
del  públ¡co  que  trans¡te  por  el  lugar,   dos  caheles  lnformativos  de  5  0l metros  de  ancho  por  2 3
metros  de  alto,  de  conform¡dad  con  formato  proporcionado  por  el  mandante,  que  deberá  lndicar,
no`mbre  del  Proyecto,  fecha  de  ¡niclo  y  término  de  la  obra,  la  frase  "Financia`  Gobierno  Regionalll      L_____l:1__£_      ..      -Á_L--\JLl^ll`l`JllllJ,`    `^`.i    i    ``,,`.`,``,`    ._i_.i_    __    .    .   _    _     J     _

Metropolitanoi   F  N.D.R.   y   contener  Logo   del   Gobierno   Regional   Metropolitano   y.página   web
_  _   _,.   _I   ,_~_   J_I   r`^L`¡^rr`^   D6n¡^nal   irlahará   <'Iflmnre  ser  del   mISmO  tamañ0'ogo  del  Go-bierno  Regional,_ideberá  siempre  ser  del  mism

proyecto

o.cl:   elobiernosantiav\/WW

que el  de  la  Un¡dad Técnica

b)     La  Unidad  Técnlca  se  compromete-a  apoyar  la  difusión  de  la  obra  a  través  del  uso  dp  .'o`s
med,os  de  comunicación  que  posee  o  a  que  t¡ene  acceso  (radio,  revista  comunal,  boleti'n,  pagITa
webl  espaclos  publicitarios  y/o  circu¡tos  de  tv  muh¡cipaI).  En .este  sentldo,  en  cualquier  publicacion

que  gestione  la   Unidad  Técnica   e\n   medios  de  comunicación  de  cualquier  tipo,   ya  sea  a   niveI_r_  _______    _l    ___..__I_      J_L_rá
comunal,   prov¡nclal,   regional,   nacional   o   lnternacional  que   haga   referencia   al

Reg¡onal
teniendo

mencionar   explícltamen-te   el   financiamiento   aportado   desd'e   eI   Goblerno
deberá  proponer' Ínlc¡ativas  orientadas  a  cómuhicar  la  ejecución  de  la  obra,

www.Gobiernosant,ago.Bandera  NO  46,  sexto  piso Santlago  de  Ch"e.,   Tel:   (56-2)  250  9476   -
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de  incluir en  todos  los  planes  de  difusión  que  se  realicen,  a  través  de  cualqu,er\medio,  el  logo del
Gobierno  Regional  del mismo tamaño que el de  la  Unidad Técn,ca
c)     EI  Mandante  se  obliga  a  publ¡car  en  su  página  web,  ,en  el  mapa  regional,  las  obras  que  se
estén   eJecutando   por   la   Unidad   Técn¡ca,   financiadas   por   este   Gobierno   Regional,   a   fin   de
colaborar  en  la  difusión  a   la  comunidad  deltales  proyectos.   Para  tal  efecto  la   Unidad  `Técnica
deberá,  en  lo  posible,  instalar un banner en su  propia  págma web.
d)     EI  Gobierno  Regional  se  compromete  a  informar  respecto  del  estado  de  eJecución  de  los
menc,onados  proyectos en  su  página web.  Para esto deberá contar con  la  ¡nformación  respectiva
lproporcionada  por la  Un,dad Técn¡ca.

e)     La  Unidad  Técnica  deberá  coordinar con  personal  de  Comunicaciones  del  Gobierno  Regional
Metropolitano  de  Santiago,  la  realización  de  inauguraciones,  eventos  o  activ¡dades  que  busquen
d,fundir  el  proyeoto   a   la  comunidad   beneflciar¡a.   En   este  sentido,   cualquier  actividad   o  evento
desarrollado   en   relación   a   la   inióiativa   de   inversión   deberá   ser   informado   con    10   di'as   de
anticipación,      para   así   comprometer   la   eventual   asistencia   y   partic¡pación   en   la   activ,dad   del
lntendente< Metropolitano y los Consejeros  Regionales
f)       Las  actlvidades  de  publicidad  y  difusión  que  corresponda  realizar  se  suJetarán  a  lo  dispuesto
en  el  artículo  3O  de  la  ley  NO  19.896,  que  introduce  modificaciones  al   Decreto  Ley  NO  1263,  de
1975,    Orgánico   de   Admihistración   F¡nanc¡era   del    Estado   y   Establece   Otras    Normas   sobre
Administración  Presupuestaria y de Personal.                                                                                              i
g)     En  \caso   álguno   podrán   efectuarse   campañas   publicitarias   que   tengah   por   obJeto   único
enumerar  los  logros  de  una  autoridad  específica  o  del  Gobierno  en  general,  con  excepción  de  las
cuentas  públ,cas que  las  partes  realicen,  de conformidad  con  la  normativa  legal v¡gente.

DECIMO:   La  Unidad  Técn¡ca  asume  la  responsabilidad  de  la  ejecüción  total,  completa  y
oportuna   del   proyecto   encoméndado,   debiendo   exigir   las,  garantías   ne.cesarias   a   fin   de
caucionar el flel  y  oportuno  cumplimiento  de  las obligaciones  contraídas  por el  o  los  adJud,catarios
y   de  toda   otra  garant¡a   que  de   conformidad   a   la   normativa   vigente   sea   procedente   exigir  y
comprende as,mismo  las ge`stiones Técmicas  y administrativas  p`ara su  realizac¡ón

Dichas  garantías  para  caucionar  el  fiel  cumplimiento,  serán  tomadas  a  nombre  del  Gobierno
Reg,onal  Región  Metropolitana  y rem,t¡das  al  mandante  por la  Unídad Técnica,  para  su  custodia,  a
la  brevedad  posible.

La  unidad  Técnica  sol¡citaráJel  cobro  de  la  garantía  respectiva,   cuando  corresponda,   y  en
caso  de  no  informar  oportunamente  sobre  la  procedencia  o  no  de  hacerla  efectiva,  con  al  menQs
tres   días   de   anticipación   a   su   vencimientoi   el   Gobierno   Regional   efectuará   d,cho   cQbro,   sln
p_erJuic¡o de devolver,  de ser procedentel y  previa  solicitud  postenor de  la  Unidad Técnica,  el  monto
cobrado cuando en definitiva  se acredite que  no existió  ,ncumplimiento  del contratista.

DÉCIMO  PRIMERO:   Los  estados  de  pago  deberán  inclu¡r,   obligatoriamente  los  antecedentes
que   a   continuac¡Ón   se   expresan,   sin   perJuJcio   de   las   demás   instrucciones   que   el   Gob,erno
Regional estime necesario adoptar:
a)     Oficio conductor de la  Unidad Téc"ca,  solicitando el  pago al  Gobierno  Regional;
b)     Factura  a  nombre  del  Gobierno  Reg,onal  Región  Metropolitana,  domicillado  en  calle  Bandera
NO 46,  Santiago,  RuT.  NO 61.923.200-3;
c)      Resumen  de  estado  de  pago,  con  firma  del;lnspector Técnico  y  timbre  de  la  un,dad  Técnica,
con  avance  fisico  de  la  obra  én  porcentaje,  con  el  detalle  de  los  antic,pos,  retenciones,  multas  si
las   hub¡ere,   como   as¡m¡smo   cualquier   otro   aspecto   contractual   pert¡nente.   Para   el   cago   del
equipamiento   y/o   equipos,   espec¡f¡caciones   del   equipamiento   y/o   los   equipos   entregados   y   el
certificado de recepción  conforme de  la  Unidad Técnica.
d)     Detalle  d-el  estado  de  pago,  igualmente  suscr¡to  por `el  lnspector Técnico,  con  el  desglose  de
cada una de las partidas y espec,f¡caciones, debidamente visadas por este.
e)     Certif¡cado  vigente  de  la  respectiva  lnspección  del  Trabajo  en  original,   sí  corresponde,  que
acredite     que     el     contratista`   no     registrai    reclamos,     denuncias,     deudas     previsionales,     ni
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remuneracionales  pend¡entes  en  re'ación-a  los trabajadores del  proyecto.  Dicho cert¡f,cado deberá
tener un  p'azo  de  vigencia  no  mayor de treinta  días  de  antigüedad'contados  desde  la fecha  de  su
presentación.
f)      Tratándose   del   primer   estado   de   pago   deberá   adjuntarse,   además,   copia   del   contrato
celebrado   con   el   contratista,   si   no  se   hubiese  acompañado   en   su   oportunidad   y  de'   acta   de
entrega  de terreno.  J
g)     Cuando   corresponda,   deberá   adjuntar   oficío   o   correo   electrón¡co   de   la   Unidad   Técnica
comunicando  la  inv¡tación  a  las  autoridades  del  Gobierno  Reg¡onal  y  que  digan  relación  con \el

presente proyecto.
h)      Fotografía  del  letrero  y/o  señalét¡ca  de  lal obra  en  ejecución,  indicando  fTnanciamiento  po.r  el
Gob,erno  Regional  Metropolitano  (F.N.D.R).
i)       Programación financiera actua'izada firmada  por e"TO designado  por la  U'nidad  téónica
j)       Junto  al  último  estado  de  pago  se  deberán  acompañar  los  cehifícados  de  recepc¡ón  de  los
organlsmos)  competentes,   según   corresponda  al   proyecto  y  certificado  de  recepción   provisorla
em¡tido  por la  Unidad Técn¡ca  correspondíehte.
EI   Gobierno   Regional   no   cursará   los   estados   de   pago   qúé   no   reúnan   los   requis¡tos
señalados.

DÉCIMO  SEGUNDO:  E'  presente.-conven¡o  mandato  terminará  por  el  cumplmiento  dél  encargio
para  el  cual fue celebrado

Asimismo,  terminará  por mutuo acuerdo entre las  partes.
En   caso,de   la   ocurrencia   y/o   configuracIÓn   de   alguna   de   las   causales   de   terminac¡Ón

antic,pada  contempladas  en  el  contrato  que  la   Unidad  Técnica  suscriba  con  el  contratista  y/o
adjudicatario,   dicha   Unidad  adoptará  todas  las  medidas  que  sean  procedentes  para  dar  curso
progresivo  al  conven,o  mandato,  incluida  la  realizac¡ón  deJ una  nueva  licitación  u  otras  de  similar
naturaleza,  so pena  de ¡ncurrír en  incumplimiento grave  del  mismol  según  se  indica  más adelante

De   igual   fOrmaT-eI   PreSente   COnvenio   terminará   POr   CauSaS   O   raZOneS   f¡nanCieraS   y/O

presupuestarias   ¡mprevistas   por   el   mandante   que   obl¡guen   a   su   finalizac,ón   o   en   caso   de
ocurrencia de  caso fortuito o fuerza  mayor.

Asihi¡smo,   el   ¡ncumplimientoigrave,   a  juiclo  del   Gobierno   Regional,   de   los  términos  del

presepte  conven¡o  mandato  dará  derecho  al  mandante  para  dar  por  term,nado  el  mis`mo,   ,'pso
facfo,  y s¡n forma  de juicio.

El   mandante   podrá      considerar   que'  const¡tuyen   ¡ncumplimientos   graves   del   presente
cohvenio  mandato,  por parte de  la  Unidad Técnica-,  los siguientes:
-        Elincumplimiento de cualdu¡era de  los  plazos  contenidos en  el convenio
-        La  adulteración  o  falseamiento  eri  la  información  proporcionada  al  Gob¡erno  Regiona'  que  de

cuenta del estado de avance del proyecto y de los correspond,entes estados de pagÓ
-        Si  la  Unidad  Técnica  contratare  contraviniendo  lo  ,ndicado  por  e',Mandante,  según  se  ind,ca

en  la cláusula  SÉPT'MO  del  presente convenio.
-        El   incumplimiento,   en   lo   pertinente,   de   lo   señalado  en   la   cláusula   NOVENO  del   presente

convenio.
-        La    ocurrencía    y/o    configuración    de    alguna    de    las    c-ausales   de   terminación    ant,cipada

contempladas  en  el  contrato  que  la  Unidad  Técnica  suscriba  con  el  contratista  y/o  adJudicatario,
sin que ésta,de curso  progres¡vo al  convenio.                                                                             ,
-        En  general,   el  abandono  o  la   no  ejecución  del  proyecto  de   inversión,   9xcédiendo  e[  plazo
máximo  lndicado  en   la  cláusula   DECIMO  íERCERO,   salvó  que  concurran  causales  de  fuerza
mayor o  caso fortuito,  a ju¡cío  del  manJdante.  Esto  último,  s,n  perJu¡c,o  de  la  obligación  de  informar
sobre el  part¡cular por parte de  la  Unidad Técnica,  según  se  ihdica  más ade'ante
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plazo   que   se   le   f,je   al   efect`o,   baJo   apercibimíento   de   poner  térm¡no   al   mismo,   s¡n   desmedro
además  de  la  posibilidád  de  debivar los  antecedentes  a  la  Contraloría  General  de  la  República,  en
caso de estimarse que ex,sten  posibles  responsabil,dades\adm,nistrativas  comprometidas.

Ahora  bien,  en  caso de  poñerse término al  convenio  mandato,  el  Gobierno  Regional,  podrá
encargarlo  a  otra   Unidad  Técn¡ca  que  cuente  con   las  competenc¡as  legales  para  ello,   o  bien,
proceder a  su  inmediato cjerre  adm¡n¡strativo.

En  ningún  caso  podrá  revocarse  el  presente  convenio,  esto  es,  aludiendo  a       `íones  de
oportunidad,  conven,enc,a  o  mér¡to.

Sin   perJuicio  de   lo  anter,or,   si  debiere  ponerse  término  anticipadoral   presente  convenio
mandato   por   motivo   de   fuerza   mayor   o   caso   fortuito,   el   mandante   o   el   mandatario,   según
correspc)nda  darán  cuenta  de  este  hecho  a  su  ccmtraparte,  med¡ante  informe  fundado  cursado  a
travé,s   de   un   oficio   formal,   el   que   será   comunicado   a   la   empresa   aaJudicada   como   tercero
interesado.

En  todos  lo's  casos  en  que  or,e' .,  el  término  del  presente  convenío  mandato,  el  mandatario
dará cuenta  al  níandante del  estaiio+ de  avance  del  proyecto  contratado  y  se deberán  efectuar las
liquidaci\one;l,correspondienteb,   rem,t,e`ndo   tales   antecedentes   al   mandante   para   su   análisis,
aprobación  y eventual  pago,  dentro del  plazo de  15 días  a  contar de la  notificacÍÓn  de la  resolución
de término anticipado,   o desde que opere otra causal que corresponda.

E`n  cualquier  cas\o,   la  terminación  antic¡pada  del  presente  convenio  mandato  deberá  ser
aprobáda   siempre   mediante  acto   admin,strativo  fundado   y~notificado   por  carta   certificada  a   la
Unidad Técn¡ca.

DÉCIMO  TERCERO'   El  plazo  máximo  de  este  convenio  será  de  30  días  desde  la  fecha  de  la
recepción  definitiva.  Luego  de  este  plazo  el  Gobierno  Regional  real¡zará  el  acto, administrativo  de
cierre de  convenio.

'  DECIMO\  CUARTO:   Para  todos   los  efectos   del   presente  convenio  mandato`las   partes  f¡jan  su

domicilio en  la comuna y ciudad  de Santiago

Para  constancia  f¡rman  los  representantes  de  las  partes  contratantes  en  dos  eJemplares  de
gual contenido y fecha.

Personerías:    La    personería    del    Sr      lntendente    para    representar    al'  `Gobierno  -Reg,onal
Metropolitano,   consta   en   Decreto   Supremo   NO  674   de   11.03.2014   del   M¡nister¡o   del   'nterior  y

ÍpalidadT consta en  Sentencia de

ALCALDE
_MUN LIDAD  DE  COLINA

ORREGO  LARRAÍN
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